
 

FUNDACIÓN TIERRA POSIBLE 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 
 

El(a) señor(a), NATALIA FERNANDEZ ROMERO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.130.608.834 expedida en Cali , presto sus servicios en la fundación 
desde el día 01 de septiembre de 2022 hasta el 31 de diciembre 2022, con contrato de 
prestación de servicios desempeñando el cargo de “PROFESIONAL SOCIAL, EN EL 
MARCO DE LA EJECUCION DEL CONVENIO DE ASOCIACION No. 
4152.010.26.1.692.2022 CELEBRADO ENTRE EL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
- SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y LA FUNDACION TIERRA POSIBLE", con unos 
honorarios mensuales de tres millones ochocientos cuarenta mil pesos mcte                                 
($ 3.840.000) 
 
 
En constancia de lo anterior, se firma en Santiago de Cali a los veinticinco (25) días del 
mes de agosto de 2023. 
 

 

 

Atentamente  

 

____________________________ 

PAOLA ANDREA GRAJALES SALAZAR 

Líder administrativa y de Gestión Humana  

Fundación Tierra Posible 



                                                                    
                                                             
NIT 9005229238 

Calle 39 Norte 4N 151 Cali 

Tel. 659 4000 -01  cel. 3154377251 

agesoc.aux@gmail.com  

 

 

 

 

La suscrita ALBA RUTH LIBREROS LOZADA, en calidad de representante 

legal de la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL 

OCCIDENTE sigla "AGESOC", identificada con  NIT  900.522.923-8. 

 

 

 

CERTIFICA 
 

NOMBRE AFILIADO PARTICIPE:  NATALIA FERNANDEZ ROMERO 

CEDULA DE CIUDADANIA:  1.130.608.834 

MODALIDAD:             Trabajo colectivo sin relación laboral  

ACTIVIDAD COLECTIVA:                  PROFESIONAL DE LA ASISTENCIA HUMANA 

FECHA DE INICIO:   23 DE OCTUBRE DEL 2021 

FECHA DE TERMINACION  30 DE AGOSTO DEL 2022 

 

 

 

Dado en Santiago de Cali a los 03 días del mes de Agosto del 2023 

 

Atentamente, 

 

 
 

ALBA RUTH LIBREROS L 

Presidente 

mailto:agesoc.aux@gmail.com


 

 

 Contrato de prestación de servicios N° 2021.11.003 

Objeto: Prestar sus servicios personales como Psicóloga Especializada, en la 

ejecución del Contrato de Aporte No 1900.597.2020 suscrito por 

CORPUDESA y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), en el 

servicio complementario: Intervención de Apoyo- Apoyo Psicológico 

Especializado en la ciudad de Santander de Quilichao. 

Duración: 16 de Agosto  de 2021– 31 de Agosto de 2021. 

Honorarios: Dos Millones Quinientos noventa y dos mil pesos M/C 

($2.592.000) 

       Tiempo de dedicación: 192 horas/mes (144 sesiones/mensuales). 

 

 

 

Se da esta constancia de contrato por prestación de servicios profesionales a los 

veintiuno (21) días del mes de Octubre de 2021. 

 

 

Cordialmente, 

 

 
LINA MARCELA GONZÁLEZ SÁNCHEZ 
Responsable Gestión Humana  
CORPUDESA 
NIT 900208959-7 



 

 Contrato de prestación de servicios N° 11.2021.004 

Objeto: Prestar sus servicios personales como Psicóloga Especializada, en la 

ejecución del Contrato de Aporte No 1900.597.2020 suscrito por 

CORPUDESA y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), en el 

servicio complementario: Intervención de Apoyo- Apoyo Psicológico 

Especializado en la ciudad de Santander de Quilichao. 

Duración: 1 de Enero de 2021– 31 de Enero de 2021. 

Honorarios: Dos Millones Quinientos noventa y dos mil pesos M/C 

($2.592.000) 

       Tiempo de dedicación: 192 horas/mes (144 sesiones/mensuales). 

 

 Contrato de prestación de servicios N° 11.2021.010 

Objeto: Prestar sus servicios personales como Psicóloga Especializada, en la 

ejecución del Contrato de Aporte No 1900.597.2020 suscrito por 

CORPUDESA y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), en el 

servicio complementario: Intervención de Apoyo- Apoyo Psicológico 

Especializado en la ciudad de Santander de Quilichao. 

Duración: 1 de Febrero de 2021– 31 de Mayo de 2021. 

Honorarios: Dos Millones Quinientos noventa y dos mil pesos M/C 

($2.592.000) 

       Tiempo de dedicación: 192 horas/mes (144 sesiones/mensuales). 

 

 Otro si al Contrato de prestación de servicios N° 11.2021.010 

Objeto: Prestar sus servicios personales como Psicóloga Especializada, en la 

ejecución del Contrato de Aporte No 1900.597.2020 suscrito por 

CORPUDESA y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), en el 

servicio complementario: Intervención de Apoyo- Apoyo Psicológico 

Especializado en la ciudad de Santander de Quilichao. 

Duración: 1 de Junio de 2021– 15 de Agosto de 2021. 

Honorarios: Dos Millones Quinientos noventa y dos mil pesos M/C 

($2.592.000) 

       Tiempo de dedicación: 192 horas/mes (144 sesiones/mensuales). 

 

 

 

 

 



 

EL ÁREA DE TALENTO HUMANO DE LA  

CORPORACIÓN UNIDA POR EL DESARROLLO- CORPUDESA 

NIT. 900.208.959-7 

 

 

HACE CONSTAR 

Que la señora NATALIA FERNANDEZ ROMERO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.130.608.834 expedida en Cali, prestó servicios a la Corporación 

en calidad de Psicóloga Especializada, para la ejecución del Contrato de Aportes 

suscrito por CORPUDESA y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 

en el servicio complementario INTERVENCIÓN DE APOYO – APOYO 

PSICOLÓGICO ESPECIALIZADO, conforme a las disposiciones legales, 

lineamientos y estándares de calidad vigentes del ICBF en la Ciudad de Santander 

de Quilichao, teniendo como periodo de contratación: 

 Contrato de prestación de servicios N°22.2020.008 

Objeto: Prestar sus servicios personales como Psicóloga Especializada, en la 

ejecución del Contrato de Aporte No 1900.407.2019 suscrito por 

CORPUDESA y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), en el 

servicio complementario: Intervención de Apoyo- Apoyo Psicológico 

Especializado en la ciudad de Santander de Quilichao. 

Duración: 01 de Diciembre de 2020– 15 de Diciembre de 2020 

Honorarios: Un millón doscientos noventa y seis mil pesos M/C ($1.296.000) 

       Tiempo de dedicación: 192 horas/mes (72 sesiones/mensuales). 

 

 Contrato de prestación de servicios N° 32.2020.004 

Objeto: Prestar sus servicios personales como Psicóloga Especializada, en la 

ejecución del Contrato de Aporte No 1900.597.2020 suscrito por 

CORPUDESA y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), en el 

servicio complementario: Intervención de Apoyo- Apoyo Psicológico 

Especializado en la ciudad de Santander de Quilichao. 

Duración: 16 de Diciembre de 2020– 31 de Diciembre de 2020 

Honorarios: Un millón doscientos noventa y seis mil pesos M/C ($1.296.000) 

       Tiempo de dedicación: 192 horas/mes (144 sesiones/mensuales). 
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